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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2020-00080-00 

DEMANDANTE: Jesús Alberto López Galvis 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1257 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1258 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1259 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 
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1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR19-718 del 9 de Mayo de 2019, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

del recurso de apelación, interpuesto el 30 de mayo de 2019. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 
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Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1260 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 
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3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1261 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 01, fls 24 a 63 del expediente electrónico. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 14 a 23 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito al señor Juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

 1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial en la ciudad de Manizales, para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por el señor JESÚS ALBERTO 

LÓPEZ GALVIS, identificado con la c.c. nro. 15.958.503, desde el día 13 de 

enero de 2013 hasta el momento de expedición de dicha certificación, 

discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1262 
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En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1263 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 
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representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2020-00091-00 

DEMANDANTE: Luz Maria Zuluaga González 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1264 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1265 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1266 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR16-1198 del 05 de julio de 2016, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

del recurso de apelación, interpuesto el 02 de agosto de 2016. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1267 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 
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3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1268 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 01, fls 24 a 63 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 12 a 23 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito al señor Juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

 1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial en la ciudad de Manizales, para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por la señora LUZ MARIA 

ZULUAGA GONZÁLEZ, identificada con la c.c. nro. 24.331.405, desde el día 

13 de enero de 2013 hasta el momento de expedición de dicha certificación, 

discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 
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5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1269 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1270 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 
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Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2020-00143-00 

DEMANDANTE: Julián Augusto González Jaramillo 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1272 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1273 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1274 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 384 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR19-1559 del 14 de noviembre de 2019, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

del recurso de apelación, interpuesto en contra de la mentada resolución. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1275 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 384 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0384 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1276 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 24 a 54 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 12 a 27 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito se requiera a la Dirección Seccional de Administración Judicial – 

Rama Judicial para que aporte copia certificada de la totalidad de los 

documentos que componen la historia laboral respecto a los cargos de servidor 

público desempeñados por el señor JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ 

JARAMILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 75.090.072; 

incluyendo todos los pagos efectuados a los demandantes por concepto de 

bonificación judicial y prestaciones sociales”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, sin embargo, se DECRETA como medio de prueba, las 

certificaciones laborales del demandante por considerarlas indispensables 
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para conocer las condiciones particulares planteadas en la demanda y la 

contestación. Se decreta como prueba de oficio, bajo las siguientes 

premisas: 

 

I. PRUEBA DE OFICIO: 

 

Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se sirva 

remitir con destino a este proceso, certificado laboral en el que precise lo 

siguiente:  

 

Si el señor JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, identificado con 

C.C No 75.090.072, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1277 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  
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CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

Si el señor JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, identificado con 

C.C No 75.090.072, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 

advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 

con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

SEXTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SÉPTIMO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.    

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2020-00165-00 

DEMANDANTE: Jorge Alberto Trejos Villaneda 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1278 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1279 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1280 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR17-1331 del 28 de noviembre de 2017 y DESAJMAR18-1405, 

suscrita el 27 de agosto de 2018, expedidas por el Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial, por medio de la cuales se resuelve un 

Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado del recurso 

de apelación, interpuesto oportunamente. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1281 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1282 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 03 a 23 del expediente electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 13, fls 13 a 23 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1283 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1284 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 
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partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 



6 

 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2020-00180-00 

DEMANDANTE: Nora Estela Ramírez Ortíz 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1285 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1286 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1287 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR18-2101 del 12 de diciembre de 2018, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

del recurso de apelación, interpuesto el 21 de enero de 2019. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1288 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1289 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 04 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 09, fls 11 a 24 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito al señor Juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

 1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial en la ciudad de Manizales, para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por la señora NORA ESTELA 

RAMIREZ ORTIZ, identificada con la c.c. nro. 29.532.070 durante el periodo 

comprendido el día 1 de enero de 2013 hasta el día 30 de junio de 2015, 

discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 
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jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1290 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1291 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 
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SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2021-00069-00 

DEMANDANTE: Diana Paulina Hernández Giraldo 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1292 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1293 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1294 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR20-310 del 09 de julio de 2020, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

del recurso de apelación, interpuesto el 24 de julio de 2020. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1295 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1296 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 40 a 880 del expediente electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 14 a 39 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1297 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1298 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 
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este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 
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sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2021-00102-00 

DEMANDANTE: Jorge Andrés Gaitán Castrillón 

DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1299 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1300 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

1- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1301 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.  
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De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 

2- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1302 

Para la fijación del litigio, el debate jurídico se centra en determinar si es 

procedente el reajuste del salario y las prestaciones sociales devengadas por 

la demandante con la inclusión del 30% de la prima especial, regulada por 

el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

 

1. ¿Tiene la prima especial de servicios, carácter de factor salarial? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reajuste de sus salarios y de sus 

prestaciones sociales, consistente en la diferencia entre el valor 

reconocido por la entidad demandada (el cual tuvo como base para 

su liquidación el 70% del salario básico mensual), y el valor que 

resultaría de reconocerle tanto el salario como las prestaciones 

sociales, tomando como base la liquidación del salario básico más 

la prima especial de servicios? En caso afirmativo, ¿desde cuándo? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

3- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1303 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 24 a 41 del expediente electrónico. 
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II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 14, Fls 11 a 21 del expediente 

electrónico. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

IV. PRUEBA DE OFICIO: 

 

Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se sirva 

remitir con destino a este proceso, certificado laboral en el que precise lo 

siguiente:  

 

Si el señor JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN, identificado con C.C 

No 1.053.766.449, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde su vinculación como Juez. 

 

 

4- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1304 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

  

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en 

la parte motiva de este proveído. 
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CUARTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

SE ORDENA a la ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se 

sirva remitir con destino a este proceso, certificado laboral en el que precise 

lo siguiente:  

 

Si el señor JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN, identificado con C.C 

No 1.053.766.449, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde su vinculación como Juez. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 

advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 

con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.     

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

   

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2021-00063-00 

DEMANDANTE: Julián Andrés Vargas Mascarín 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1305 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1306 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1307 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR21-478, del 15 de octubre de 2021, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la Resolución RH 5871, emitida 

el 23 de noviembre del 2021, por medio de la cual se confirmó la decisión 

inicial. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1308 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1309 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 07, fls 30 a 38 del expediente electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 11, fls 12 a 29 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

 

5.PRUEBA DE OFICIO: 

 

Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se sirva 

remitir con destino a este proceso, certificado laboral en el que precise lo 

siguiente:  

 

Si el señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS MASCARÍN, identificado con C.C No 

75.082.681, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en cuales 

cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la fecha de 

inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual que 

allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 
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5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1310 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: QUINTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA 

DOCUMENTAL: 

 

Si el señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS MASCARÍN, identificado con C.C No 

75.082.681, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en cuales 

cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la fecha de 

inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual que 

allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 

advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 
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con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

SEXTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SÉPTIMO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2022-00109-00 

DEMANDANTE: Luis Fernando Salgado Valencia 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1311 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1312 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1313 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR21-369 del 10 de agosto de 2021, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, Resolución No 2982 del 07 de febrero de 

2022, por medio de la cual se resolvió el recurso de apelación, interpuesto 

en contra de la resolución inicial. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 
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de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1314 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1315 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02 fls 21 a 64 del expediente electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 08, fls 11 a 27 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1316 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1317 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 
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este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 
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sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-004-2021-00263-00 

DEMANDANTE: Erika Johana Soto Cardona 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1318 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1319 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1320 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR20-177 del 11 de marzo de 2020, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la resolución RH-3385 del 18 de 

marzo de 2022, por medio de la cual se se resolvió el recurso de apelación, 

interpuesto oportunamente, el 08 de julio de 2020. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1321 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 



4 

 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1322 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 01, fls 22 a 65 del expediente electrónico. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 12, fls 15 a 27 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito al señor Juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

 1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial en la ciudad de Manizales, para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por la señora ERIKA JOHANA 

SOTO CARDONA, identificada con la c.c. nro. 24.716.879, desde el día 04 de 

abril de 2017 hasta el momento de expedición de dicha certificación, 

discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 
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del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1323 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1324 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 
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QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-004-2022-00188-00 

DEMANDANTE: Lucas Eduardo Buitrago López 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1325 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1326 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1327 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 384 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR22-57 del 15 de febrero de 2022, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la resolución RH-3472 del 24 de 

marzo de 2022, por medio de la cual se resolvió desfavorablemente el 

recurso de apelación interpuesto en contra de la mentada resolución. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1328 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1329 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 001, fls 23 a 83 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 011, fls 13 a 40 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito al señor Juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

 1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial en la ciudad de Manizales, para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por el señor LUCAS EDUARDO 

BUITRAGO LÓPEZ, identificado con la c.c. nro. 75.105.129, desde el día 28 

de octubre de 2013 hasta el momento de expedición de dicha certificación, 

discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 
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jurídico planteado, sin embargo, se DECRETA como medio de prueba, las 

certificaciones laborales del demandante por considerarlas indispensables 

para conocer las condiciones particulares planteadas en la demanda y la 

contestación. Se decreta como prueba de oficio, bajo las siguientes 

premisas: 

 

I. PRUEBA DE OFICIO: 

 

Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se sirva 

remitir con destino a este proceso, certificado laboral en el que precise lo 

siguiente:  

 

Si el señor LUCAS EDUARDO BUITRAGO LÓPEZ, identificado con la c.c. 

nro. 75.105.129, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1330 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  
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TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

Si el señor LUCAS EDUARDO BUITRAGO LÓPEZ, identificado con la c.c. 

nro. 75.105.129, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 

advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 

con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

SEXTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SÉPTIMO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.    

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2020-00084-00 

DEMANDANTE: Kelly Natalia Arroyave Londoño 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1271 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1331 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1332 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR18-615 del 18 de abril de 2018, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

del recurso de apelación, interpuesto el 27 de abril de 2018. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1333 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1334 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 03 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 10, fls 12 a 24 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito al señor Juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

 1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial en la ciudad de Manizales, para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por el señor JESÚS ALBERTO 

LÓPEZ GALVIS, identificado con la c.c. nro. 15.958.503, desde el día 13 de 

enero de 2013 hasta el momento de expedición de dicha certificación, 

discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 
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jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1335 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1336 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 
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QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2020-00122-00 

DEMANDANTE: Denys Adriana Bañol Rendón 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1337 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1338 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1339 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR19-19-1416 del 02 de octubre de 2019, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la resolución RH-5856 del 23 de 

noviembre de 2021, por medio de la cual se resolvió desfavorablemente, el 

recurso de apelación, interpuesto en contra de la resolución inicial. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 
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de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1340 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1341 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en los 

archivos 03, fl 17 a 49 Cuaderno Dos, del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 16, fls 14 a 29 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Por intermedio del Juez Contencioso Administrativo, me permito solicitar los 

siguientes documentos: 

 

1.- Copia informales de todas las actas de nombramiento y posesión del cargo 

que ha ocupado mi mandante como servidor público en la Rama Judicial, 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se decrete esta prueba. 

 

2.- Certificados de ingresos expedido por el Jefe de la División de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, en donde se detalle 

mes a mes y año a año el valor pagado a mi mandante en calidad de servidor 

público de la Rama Judicial, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 

i) salarios; ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 
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prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos prestacionales 

desde el año 2013 hasta el momento en que se decrete la prueba). 

 

3. Favor exhortar a la Rama Judicial, para que informe si la bonificación 

judicial se encuentra incluida dentro de la consignación anual de cesantías, 

es decir, si se tuvo en cuenta la totalidad de la bonificación judicial para la 

liquidación de las cesantías. Favor discriminar año a año el pago realizado 

por concepto de “cesantías” y si dicho concepto se pagó en su totalidad al 

momento de fenecer el vínculo laboral de mi mandante con el Estado.”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, pues con la documentación que reposa dentro del 

expediente, es suficiente para proferir una decisión de fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1342 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1343 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
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SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2022-00059-00 

DEMANDANTE: Luis Darío Suárez Silva 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1344 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1345 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1346 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 384 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR21-477 del 15 de octubre de 2021, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la Resolución RH 5871 del 23 de 

noviembre de 2021, por medio de la cual se resolvió desfavorablemente del 

recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución inicial. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1347 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1348 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 05 del expediente electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 10, fls 12 a 31 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

PRUEBA DE OFICIO: 

 

Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se sirva 

remitir con destino a este proceso, certificado laboral en el que precise lo 

siguiente:  

 

Si el señor LUIS DARÍO SUÁREZ SILVA, identificado con C.C No 

1.055.313.968, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 
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AI. 1349 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

Si el señor LUIS DARÍO SUÁREZ SILVA, identificado con C.C No 

1.055.313.968, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en 

cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual 

que allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 

advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 

con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

SEXTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 
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SÉPTIMO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.       

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2022-00097-00 

DEMANDANTE: Luisa Alejandra Álvarez Caicedo 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1350 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1351 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1352 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR21-443 del 29 de septiembre de 2021, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

como consecuencia del recurso de apelación interpuesto oportunamente, el 

04 de octubre de 2021, en contra de la mentada resolución. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 
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de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1353 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 



4 

 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1354 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en los 

archivos 04 al 16 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 29, fls 12 a 33 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Por intermedio del Juez Contencioso Administrativo, me permito solicitar los 

siguientes documentos: 

 

1.- Copia informales de todas las actas de nombramiento y posesión del cargo 

que ha ocupado mi mandante como servidor público en la Rama Judicial, 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se decrete esta prueba. 

 

2.- Certificados de ingresos expedido por el Jefe de la División de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, en donde se detalle 

mes a mes y año a año el valor pagado a mi mandante en calidad de servidor 

público de la Rama Judicial, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 

i) salarios; ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 
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prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos prestacionales 

desde el año 2013 hasta el momento en que se decrete la prueba). 

 

3. Favor exhortar a la Rama Judicial, para que informe si la bonificación 

judicial se encuentra incluida dentro de la consignación anual de cesantías, 

es decir, si se tuvo en cuenta la totalidad de la bonificación judicial para la 

liquidación de las cesantías. Favor discriminar año a año el pago realizado 

por concepto de “cesantías” y si dicho concepto se pagó en su totalidad al 

momento de fenecer el vínculo laboral de mi mandante con el Estado.”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, pues con la documentación que reposa dentro del 

expediente, es suficiente para proferir una decisión de fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1355 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1356 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
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SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2022-00146-00 

DEMANDANTE: Wilmar Montoya Tangarife 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1357 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1358 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1359 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 384 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR22-112 del 10 de marzo de 2022, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la Resolución RH 3708 del 05 de 

abril de 2022, por medio de la cual se resolvió desfavorablemente del recurso 

de apelación interpuesto en contra de la Resolución inicial. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1360 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1361 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 16 a 26 del expediente electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 12, fls 12 a 20 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

PRUEBA DE OFICIO: 

 

Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que, en su condición de sujeto procesal, se sirva 

remitir con destino a este proceso, certificado laboral en el que precise lo 

siguiente:  

 

Si el señor WILMAR MONTOYA TANGARIFE, identificado con C.C No 

75.067.152, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en cuales 

cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la fecha de 

inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual que 

allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 
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5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1362 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

Si el señor WILMAR MONTOYA TANGARIFE, identificado con C.C No 

75.067.152, continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en cuales 

cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, especificando la fecha de 

inicio y de terminación de haberse desempeñado en varios, al igual que 

allegue la constancia de salarios y prestaciones devengados de forma 

detallada desde el año 2013 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 

advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 

con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021.  
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SEXTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SÉPTIMO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.    

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-006-2021-00238-00 

DEMANDANTE: Julián Felipe Gómez Tabares 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-DESAJ. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1363 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1364 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

1- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1365 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.  



2 

 

 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 

2- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1366 

Para la fijación del litigio, el debate jurídico se centra en determinar si es 

procedente el reajuste del salario y las prestaciones sociales devengadas por 

el demandante con la inclusión del 30% de la prima especial, regulada por 

el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

 

1. ¿Tiene la prima especial de servicios, carácter de factor salarial? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reajuste de sus salarios y de sus 

prestaciones sociales, consistente en la diferencia entre el valor 

reconocido por la entidad demandada (el cual tuvo como base para 

su liquidación el 70% del salario básico mensual), y el valor que 

resultaría de reconocerle tanto el salario como las prestaciones 

sociales, tomando como base la liquidación del salario básico más 

la prima especial de servicios? En caso afirmativo, ¿desde cuándo? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

3- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1367 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivos 04 al 015, del expediente electrónico. 
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II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 25, Fls 12 a 48 del expediente 

electrónico. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

4- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1368 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

5- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1369 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

  

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en 

la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 
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QUINTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

  

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.     

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

   

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2019-00060-00 

DEMANDANTE: Catherine Alexandra Henao Vélez 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1370 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1371 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1372 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 384 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR16-1701 del 17 de noviembre de 2016, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

ante la falta de respuesta, respecto al recurso de apelación, interpuesto 

oportunamente, el 06 de diciembre de 2016, en contra de la mentada 

resolución. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 
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el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1373 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0384 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 
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2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1374 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 01, fls 25 a 66 del expediente electrónico. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 15, fls 13 a 24 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Solicito al señor juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de la ciudad de Manizales para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por la señora CATHERINE 

ALEXANDRA HENAO VÉLEZ, especificando claramente a partir del 01 de 

enero de 2013, año por año a cada uno de los rubros recibidos”.   
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Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, pues con la documentación que reposa dentro del 

expediente, es suficiente para proferir una decisión de fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1375 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1376 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 
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QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2020-00130-00 

DEMANDANTE: Luis Gonzaga Moncada Cano 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1377 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1378 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1379 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR17-899 del 05 de septiembre de 2017, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

como consecuencia del recurso de apelación interpuesto oportunamente, en 

contra de la mentada resolución. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 
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de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1380 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1381 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 03 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 13 a 21 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Por intermedio del Juez Contencioso Administrativo, me permito solicitar los 

siguientes documentos: 

 

1.- Copia informales de todas las actas de nombramiento y posesión del cargo 

que ha ocupado mi mandante como servidor público en la Rama Judicial, 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se decrete esta pruebas 

 

2.- Certificados de ingresos expedido por el Jefe de la División de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, en donde se detalle 

mes a mes y año a año el valor pagado a mi mandante en calidad de servidor 

público de la Rama Judicial, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 

i) salarios; ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 
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prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos prestacionales 

desde el año 2013 hasta el momento en que se decrete la prueba). 

 

3. Favor exhortar a la Rama Judicial, para que informe si la bonificación 

judicial se encuentra incluida dentro de la consignación anual de cesantías, 

es decir, si se tuvo en cuenta la totalidad de la bonificación judicial para la 

liquidación de las cesantías. Favor discriminar año a año el pago realizado 

por concepto de “cesantías” y si dicho concepto se pagó en su totalidad al 

momento de fenecer el vínculo laboral de mi mandante con el Estado.”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, pues con la documentación que reposa dentro del 

expediente, es suficiente para proferir una decisión de fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1382 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1383 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
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SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2020-00308-00 

DEMANDANTE: Jackeline García Gómez 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1384 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1385 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1386 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR21-444 del 29 de septiembre de 2021, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la Resolución No RH 3472 del 24 

de marzo de 2022, la cual resolvió el recurso de apelación, interpuesto 

oportunamente, en contra de la resolución inicial. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 
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de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1387 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1388 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 23 a 44 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 14, fls 12 a 32 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Por intermedio del Juez Contencioso Administrativo, me permito solicitar los 

siguientes documentos: 

 

1.- Copia informales de todas las actas de nombramiento y posesión del cargo 

que ha ocupado mi mandante como servidor público en la Rama Judicial, 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se decrete estas pruebas 

 

2.- Certificados de ingresos expedido por el Jefe de la División de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, en donde se detalle 

mes a mes y año a año el valor pagado a mi mandante en calidad de servidor 

público de la Rama Judicial, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 

i) salarios; ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 
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prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos prestacionales 

desde el año 2013 hasta el momento en que se decrete la prueba). 

 

3. Favor exhortar a la Rama Judicial, para que informe si la bonificación 

judicial se encuentra incluida dentro de la consignación anual de cesantías, 

es decir, si se tuvo en cuenta la totalidad de la bonificación judicial para la 

liquidación de las cesantías. Favor discriminar año a año el pago realizado 

por concepto de “cesantías” y si dicho concepto se pagó en su totalidad al 

momento de fenecer el vínculo laboral de mi mandante con el Estado.”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, pues con la documentación que reposa dentro del 

expediente, es suficiente para proferir una decisión de fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1389 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1390 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
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SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2021-00060-00 

DEMANDANTE: Adriana Obando Montoya 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1391 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1392 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1393 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 384 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR20-109 del 27 de febrero de 2020, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

ante la falta de respuesta, respecto al recurso de apelación, interpuesto 

oportunamente, el 02 de marzo de 2020, en contra de la mentada 

resolución. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 
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el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1394 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0384 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 
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2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1395 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 25 a 58 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 12, fls 14 a 25 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Por intermedio del Juez Contencioso Administrativo, me permito solicitar los 

siguientes documentos: 

 

1.- Copia informales de todas las actas de nombramiento y posesión del cargo 

que ha ocupado mi mandante como servidor público en la Rama Judicial, 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se decrete estas pruebas 

 

2.- Certificados de ingresos expedido por el Jefe de la División de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, en donde se detalle 

mes a mes y año a año el valor pagado a mi mandante en calidad de servidor 
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público de la Rama Judicial, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 

i) salarios; ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 

prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos prestacionales 

desde el año 2013 hasta el momento en que se decrete la prueba). 

 

3. Favor exhortar a la Rama Judicial, para que informe si la bonificación 

judicial se encuentra incluida dentro de la consignación anual de cesantías, 

es decir, si se tuvo en cuenta la totalidad de la bonificación judicial para la 

liquidación de las cesantías. Favor discriminar año a año el pago realizado 

por concepto de “cesantías” y si dicho concepto se pagó en su totalidad al 

momento de fenecer el vínculo laboral de mi mandante con el Estado.”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, pues con la documentación que reposa dentro del 

expediente, es suficiente para proferir una decisión de fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1396 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1397 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 
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Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2022-00138-00 

DEMANDANTE: Valeria Cañas Cardona 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1398 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1399 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1400 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR21-444 del 29 de septiembre de 2021, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como la Resolución No RH 3472 del 24 

de marzo de 2022, la cual resolvió el recurso de apelación, interpuesto 

oportunamente, en contra de la resolución inicial. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 
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de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AI. 1401 

 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1402 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 02, fls 16 a 87 del expediente electrónico. 

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 13 a 45 del expediente 

electrónico. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 

 

Se indica en el escrito de demanda: 

 

• LA PARTE DEMANDANTE:  

 

“Por intermedio del Juez Contencioso Administrativo, me permito solicitar los 

siguientes documentos: 

 

1.- Copia informales de todas las actas de nombramiento y posesión del cargo 

que ha ocupado mi mandante como servidor público en la Rama Judicial, 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se decrete esta pruebas 

 

2.- Certificados de ingresos expedido por el Jefe de la División de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, en donde se detalle 

mes a mes y año a año el valor pagado a mi mandante en calidad de servidor 

público de la Rama Judicial, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 

i) salarios; ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 
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prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos prestacionales 

desde el año 2013 hasta el momento en que se decrete la prueba). 

 

3. Favor exhortar a la Rama Judicial, para que informe si la bonificación 

judicial se encuentra incluida dentro de la consignación anual de cesantías, 

es decir, si se tuvo en cuenta la totalidad de la bonificación judicial para la 

liquidación de las cesantías. Favor discriminar año a año el pago realizado 

por concepto de “cesantías” y si dicho concepto se pagó en su totalidad al 

momento de fenecer el vínculo laboral de mi mandante con el Estado.”. 

 

Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, pues con la documentación que reposa dentro del 

expediente, es suficiente para proferir una decisión de fondo. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1403 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1404 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
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SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.    

  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 
CAROL. XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00032-00 
DEMANDANTE: Juan Guillermo Ángel Trejos 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 
 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1247 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JUAN GUILLERMO ÁNGEL TREJOS en contra de La 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor Juan Guillermo Ángel Trejos 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.728.687, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JORGE OLMEDO UPEGUI VELEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.055.905 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 124.321 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00279-00 
DEMANDANTE: William Arboleda Suarez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1246 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró WILLIAM ARBOLEDA SUAREZ en contra de La NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor William Arboleda Suarez 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.257.693, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora como apoderado principal al doctor JORGE 

ALBERTO MEJÌA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75.088.773 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 142.897 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido y como apoderado sustituto al togado DRIAN ANDRÉS MARÍN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.070.497 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 387.974 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00164-00 
DEMANDANTE: María Teresa Gutiérrez Trejos 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1244 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

Auto I. 1245 

 
Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 
legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 
consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 
para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 
improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 
puntos: 
 

1. En el punto intitulado “II. PRETENSIONES” la parte actora depreca la nulidad 
de la Resolución DESAJMAR17-1327 del 28 de noviembre del 2017, misma 
que refiere fue demandada, no obstante, la demanda fue rechazada en 
consideración a que no se había agotado en debida forma la actuación 
administrativa otrora vía gubernativa, al respecto, resulta de cardinal 
importancia precisar que la misma no será objeto de estudio en el presente 

asunto, en consideración a que respecto de esa resolución ya existe cosa 
juzgada. 
 

2. Advierte el despacho que en los acápites denominados  “PRETENSIONES” y en 
“HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES” la parte 
actora se refiere a la resolución DESAJMAR18-1406 del 27 de agosto del 
2018 , empero, la resolución que relaciona en el acápite de las “PETICIÓN Y 

APORTE DE PRUEBAS”, se refiere a la resolución DESAJMAR18-1395 del 27 de 
agosto del 2018, así las cosas y al existir disparidad entre los actos 
administrativos que demanda y los que relaciona como pruebas, deberá 
corregir el acápite de las pruebas en el sentido de identificar cada unas de 
las pruebas que pretende aportar al proceso, ello en atención al 5 del artículo 
162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
del 2021. 
 

3. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 



 

   
 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 
de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 
4. Deberá aportar el recurso interpuesto contra la Resolución DESAJMAR18-

1406 del 27 de agosto del 2018  con su respetiva constancia de notificación, 
lo anterior, según lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la Ley 
1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 
amalgamado al precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 
5. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 
previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00160-00 
DEMANDANTE: Nelson de Jesús Zea 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1242 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1243 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. En el punto intitulado “II. PRETENSIONES” la parte actora depreca la nulidad 

de la Resolución DESAJMAR del 17 de agosto del 2017, misma que refiere 

fue demandada, no obstante, el Juzgado Cuarto Administrativo de 

Manizales procedió con el archivo del proceso, en consideración a que se 

declaró probada una excepción previa, así las cosas, resulta de cardinal 

importancia precisar que la misma no será objeto de estudio en el presente 

asunto, en consideración a que respecto de esa resolución ya existe cosa 

juzgada. 

 

2. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 

del envió por mensaje de datos del poder conferido por el señor NELSON DE 

JESÚS ZEA a la apoderada, lo anterior, de conformidad con el artículo 74 del 

Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

3. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

4. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada, la resolución 

DESAJMAR18-1403 del 27 de agosto del 2018, el recurso interpuesto contra 



 

   
 

esta y la Resolución DESAJMAR18-1982-14 del 23 de noviembre del 2018 

con sus respetivas constancias de notificación, lo anterior, según lo 

dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, amalgamado al 

precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

5. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00020-00 
DEMANDANTE: Gustavo Adolfo Gómez Naranjo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1239 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1240 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 21 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1241 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-008-2019-00090-00 
DEMANDANTE: Angela Patricia Lotero Arias 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1236 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1237 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 38 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1238 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-008-2018-00494-00 
DEMANDANTE: Nelson Parra Díaz y otros. 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1233 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1234 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 32 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1235 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00318-00 
DEMANDANTE: Angela María Tamayo Jaramillo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial  

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1232 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ANGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO en contra de la 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora ANGELA MARÍA TAMAYO 

JARAMILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.805.082, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00305-00 
DEMANDANTE: Julián Ushima Henao 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1230 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1231 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

2. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada, la resolución 

DESAJMAR22-1456 del 8 de agosto del 2022 y la Resolución RH. 5340 del 

6 de septiembre del 2022 con sus respetivas constancias de notificación, lo 

anterior, según lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, amalgamado 

al precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 



 

   
 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00212-00 
DEMANDANTE: Julián González Hoyos 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1228 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1229 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 

del envió por mensaje de datos del poder conferido por el señor JULIÁN 

GONZÁLEZ HOYOS a la apoderada, lo anterior, de conformidad con el artículo 

74 del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

2. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

3. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada, la resolución 

DESAJMAR18-1396 del 27 de agosto del 2018 y el recurso interpuesto 

contra la referida resolución, lo anterior, según lo dispuesto en el numeral 

5 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 del 2021, amalgamado al precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

4. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 



 

   
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00147-00 
DEMANDANTE: Pablo Andrés Patiño Zapata 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1224 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1225 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

2. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada y el recurso 

interpuesto contra la resolución GSA-31100-20480-0077 del 16 de mazo del 

2022, lo anterior, según lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la 

Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

amalgamado al precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00107-00 
DEMANDANTE: Cesar Augusto Jaramillo Salazar 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1223 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró CESAR AUGUSTO JARAMILLO SALAZAR en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor CESAR AUGUSTO JARAMILLO 

SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.288.614, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora como apoderado principal al doctor JORGE 

ALBERTO MEJÍA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75.088.773 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 142.897 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido y como apoderado sustituto al togado DRIAN ANDRES MARIN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.070.497 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 387.974 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en los términos del memorial de sustitución de poder.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00066-00 
DEMANDANTE: Norberto Giraldo Rodríguez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1221 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1222 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

2. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada y el recurso 

interpuesto contra la resolución DESAJMAR21-217 del 23 de abril del 2021, 

lo anterior, según lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la Ley 

1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

amalgamado al precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00039-00 
DEMANDANTE: Rubén Darío Betancur López 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial  

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1220 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró RUBÉN DARÍO BETANCUR LÓPEZ en contra de la NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 



 

   
 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor RUBÉN DARÍO BETANCUR LÓPEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.062.815, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-39-007-2021-00002-00 
DEMANDANTE: Sandra Patricia Álvarez Castro 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial  

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1219 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ CASTRO en contra de la 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ 

CASTRO identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.714.203, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JORGE OLMEDO UPEGUI VELEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.055.905 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 124.321 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-007-2020-00228-00 
DEMANDANTE: Carlos Manuel Zapata Jaimes 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1218 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES en contra de la NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 



 

   
 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.922.540, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JORGE OLMEDO UPEGUI VELEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 86.055.905 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 124.321 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-39-007-2019-00224-00 
DEMANDANTE: Lina Carmenza Villegas López 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1216 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

Auto I. 1217 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 7 de 
diciembre del 2021, el extinto Juzgado 401 Administrativo Transitorio de 
Manizales decretó de oficio unas pruebas a cargo del extremo pasivo, empero, a la 
fecha dicha documentación no reposa en el expediente.  
 
Así las cosas, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ, a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN se sirva aportar la siguiente documentación: 
 

✓ Certificado de ingresos expedido por el Jefe de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Fiscalía General de la Nación o la dependencia que haga sus 
veces, en donde se detalle mes a mes y año a año el valor pagado a la parte 
demandante: LINA CARMENZA VILLEGAS LÓPEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30.355.137 en calidad de Servidora Pública de la Fiscalía 
General de la Nación, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 
i)salarios, ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos 
prestacionales desde el año 2013 hasta el momento en que se aporte la 
prueba). 

✓ En ese mismo documento se certificará los cargos desempeñados y las 
fechas de vinculación y/o terminación del vínculo laboral de la parte 
demandante con la Fiscalía General de la Nación.  

 
En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 
8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 
General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la obligación 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 



de realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio 
ordenado por el Despacho mediante proveído del 7 de diciembre del 2021. 
 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la parte demandada NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el perentorio término de DIEZ (10) 
DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para acatar lo ordenado en la 
mencionada providencia, so pena de la imposición de las sanciones correctivas 
que prevé la ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2019-00110-00 
DEMANDANTE: Nelson Zapata López 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1214 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1215 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 25 de 

noviembre del 2022, el extinto Juzgado 402 Administrativo Transitorio de 

Manizales decretó de oficio unas pruebas a cargo del extremo pasivo, empero, a la 

fecha dicha documentación no reposa en el expediente.  

 

Así las cosas, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ, a la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN se sirva aportar con destino a este proceso certificado en el que 

precise lo siguiente: 

 

✓ Si el señor NELSON ZAPATA LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.449.930 ha sido empleado de la entidad, en caso afirmativo, en que 

cargos y durante cuánto tiempo, especificando la fecha de inicio y de 

terminación del vínculo laboral.  
 

✓ En caso de continuar vinculado con la entidad, especificar en qué cargo. 
 

✓ Así mismo, se sirva indicar si el demandante ha percibido la bonificación 

judicial, en los tiempos allí certificados, 
 

✓ Finalmente, se sirva allegar constancia de salarios y prestaciones sociales 

inclusive del auxilio de cesantías, devengados por la parte actora desde el 

año 2013 a la fecha. 
 
En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 

8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 

General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la obligación 
de realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio 
ordenado por el Despacho mediante proveído del 25 de noviembre del 2022. 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: …  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 



 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la parte demandada NACIÓN - 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el perentorio término de DIEZ (10) 
DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para acatar lo ordenado en la 

mencionada providencia, so pena de la imposición de las sanciones correctivas 
que prevé la ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2019-00064-00 
DEMANDANTE: Sandra Milena Gutiérrez Vargas 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1212 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

A.I 1213 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 25 de 

noviembre del 2022, el extinto Juzgado 402 Administrativo Transitorio de 

Manizales decretó de oficio unas pruebas a cargo del extremo pasivo, empero, a la 

fecha dicha documentación no reposa en el expediente.  

 

Así las cosas, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ, a la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL se sirva aportar con destino a este proceso 

certificado en el que precise lo siguiente: 

 

✓ Si la señora SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 30.393.745 ha sido empleada de la entidad, en caso 

afirmativo, en que cargos y durante cuánto tiempo, especificando la fecha 

de inicio y de terminación del vínculo laboral.  
 

✓ En caso de continuar vinculada con la entidad, especificar en qué cargo. 
 

✓ Así mismo, se sirva indicar si la demandante ha percibido la bonificación 

judicial, en los tiempos allí certificados, 
 

✓ Finalmente, se sirva allegar constancia de salarios y prestaciones sociales 

inclusive del auxilio de cesantías, devengados por la parte actora desde el 

año 2013 a la fecha. 
 
En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 

8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 

General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la obligación 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: …  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 



de realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio 
ordenado por el Despacho mediante proveído del 25 de noviembre del 2022. 
 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la parte demandada RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para que en el 
perentorio término de DIEZ (10) DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias 

para acatar lo ordenado en la mencionada providencia, so pena de la imposición 
de las sanciones correctivas que prevé la ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00413-00 
DEMANDANTE: Javier Orozco Valencia 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1210 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1211 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. En el acápite denominado “HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO 

A LAS PRETENSIONES” se vislumbra que en el hecho 3 se hace alusión a la 

Resolución DESAJMAR21-441 del 29 de septiembre del 2021, mediante la 

cual se resuelve un derecho de petición, empero, en el acápite intitulando 

“PRETENSIONES” numeral 2 se refiere a la resolución DESAJMAR18-1762 del 

10 de octubre del 2018, en la cual aduce “…se resuelve un derecho de 
petición …”, en tal sentido, y al advertirse tal discrepancia, deberá adecuar 

los hechos y pretensiones conforme a la resolución que efectivamente haya 

resuelto el derecho de petición y pretenda su nulidad, lo anterior, de 

conformidad con los numerales 2 y 3 del artículo 162 de la Ley 1437 del 

2011, modificado por la Ley 2080 del 2021. 

 

2. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

3. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada y el recurso 

interpuesto contra la resolución DESAJMAR18-1762 del 10 de octubre del 

2018, lo anterior, según lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la 

Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

amalgamado al precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   



 

   
 

 

4. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00063-00 
DEMANDANTE: Jorge Uriel Ortiz Bueno 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1206 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1207 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 

del envió por mensaje de datos del poder conferido por el señor JORGE URIEL 

ORTIZ BUENO a la apoderada, lo anterior, de conformidad con el artículo 74 

del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 

del 2020. 

 

2. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

3. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada, la Resolución 

DESAJMAR20-547 del 11 de noviembre del 2020, el recurso interpuesto 

contra esta última y la resolución DESAJMAR20-563 del 17 de noviembre 

del 2020, toda vez que las resoluciones se encuentran de forma incompleta 

y los demás documentos brillan por su ausencia, lo anterior, según lo 

dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, amalgamado al 

precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

4. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 



 

   
 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00052-00 
DEMANDANTE: Jorge Hernán Pulido Cardona 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

. 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1205 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA en contra de La 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.074.470, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2021-00121-00 
DEMANDANTE: Fernando Cardona Obando 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1202 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1203 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 22 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1204 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-006-2020-00172-00 
DEMANDANTE: Alberto García Alzate. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

    

                 Auto I. 1201 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la reforma de la demanda presentada 

por el apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto del 6 de marzo del 2023 /Archivo 08 del Expediente Digital/ 

se admitió la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho incoada 

por ALBERTO GARCÍA ALZATE en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

Seguidamente, el día 8 de marzo del 2023 el apoderado de la parte 

demandante presentó reforma de la demanda a través de memorial allegado 

al buzón electrónico del despacho, mismo que reposa en el Archivo PDF 10 

del Expediente Digital.  

 

En lo que atañe a las reglas para que sea procedente la reforma de la 

demanda, el artículo 173 de la Ley 1437 del 2011 dispone:  

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, 

conforme a las siguientes reglas: 

  

“1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez 
(10) días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de 

la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y 

por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 

personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma 



se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el 

término inicial.  

“2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 
pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las 

pruebas.  

“3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes 
o demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a 

nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad.  

“La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 
inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la 

integre en un solo documento con la demanda inicial”.  
 

La reforma de la demanda versa sobre los numerales 2 y 3 de las 

pretensiones, el numeral 11 de los hechos y el numeral 9 de las pruebas de 

la demanda primigenia, así las cosas, al haber sido presentada dentro del 

término legal y cumplir con los lineamientos del canon recién trasunto, se 

procederá con su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SE ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA propuesta por el 

apoderado del señor ALBERTO GARCÍA ALZATE, conforme a lo dispuesto en la 

parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado el presente auto a la parte demandada 

y al Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 173 de la Ley 1437 del 2011. 

 

TERCERO: SE CORRE TRASLADO de la reforma de la demanda por el 

término de quince (15) días, los cuales comenzarán a correr a los dos (02) 

días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, según lo dispuesto 

por el artículo 199 de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado judicial de la 

entidad demandada, de conformidad con el poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 



del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



   
 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2020-00121-00 
DEMANDANTE: Kenner Stivens Marín Eusse. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Auto I. 1200 

 

Mediante providencia del seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 

notificada por estado el día 7 del mismo mes y año, se ordenó la subsanación 

de la demanda. No obstante, una vez vencido el plazo concedido y verificado 

el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no aportó 

corrección de la demanda. 

 

En este contexto, atendiendo a lo previsto en el numeral 2º del artículo 169 

de la Ley 1437 de 2011, se rechazará la demanda.  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR por no corrección, la demanda interpuesta por el 

señor KENNER STIVENS MARÍN EUSSE, en contra de la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, de 

conformidad con lo explicado previamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado el contenido de esta providencia, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

 



   
 

   
 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia y de no ser 

recurrida, DEVUÉLVASE de inmediato el proceso de la referencia al Juzgado 

de origen, para que proceda con su archivo. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2020-00068-00 
DEMANDANTE: Francy Elena Montoya Arce 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1197 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1198 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 32 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1199 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-006-2019-00330-00 
DEMANDANTE: Leidy Viviana Barreto Romero 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1195 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1196 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes y 

al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-005-2022-00062-00 
DEMANDANTE: Juan Carlos Rendón Giraldo  

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1192 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1193 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 15 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1194 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-005-2020-00155-00 
DEMANDANTE: Orlando Alberto García Díaz 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1255 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 1256 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. En el punto intitulado “II. PRETENSIONES” la parte actora depreca la nulidad 

de la Resolución DESAJMAR17-849 del 17 de agosto del 2017, no obstante, 

al no haberse agotado los recursos de Ley, no se surtió en debida forma la 

actuación administrativa otrora vía gubernativa, al respecto, resulta de 

cardinal importancia precisar que la misma no será objeto de estudio en el 

presente asunto, pues se insiste, no se agotó en debida forma la actuación 

administrativa, por lo que no constituye un acto administrativo definitivo. 

 

2. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 



 

   
 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-005-2020-00116-00 
DEMANDANTE: Nora Alicia Patiño Restrepo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1189 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1190 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 15 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1191 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-005-2019-00121-00 
DEMANDANTE: María Elizabeth Duque Ochoa 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1187 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1188 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 7 de 

diciembre del 2021, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio de Manizales 

decretó de oficio unas pruebas a cargo del extremo pasivo, empero, a la fecha dicha 

documentación no reposa en el expediente.  

 

Así las cosas, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ, a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN se sirva aportar la siguiente documentación: 

 

✓ Certificado de ingresos expedido por el Jefe de la Dirección de Recursos 

Humanos de la Fiscalía General de la Nación o la dependencia que haga sus 

veces, en donde se detalle mes a mes y año a año el valor pagado a la parte 

demandante: María Elizabeth Duque Ochoa en calidad de Servidora Pública 

de la Fiscalía General de la Nación, en donde se discrimine los siguientes 

conceptos: i)salarios, ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima 

de servicios, prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos 

prestacionales desde el año 2013 hasta el momento en que se aporte la 

prueba). 
✓ En ese mismo documento se certificará los cargos desempeñados y las 

fechas de vinculación y/o terminación del vínculo laboral de la parte 

demandante con la Fiscalía General de la Nación.  
 
En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 

8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 

General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la obligación 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 



de realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio 
ordenado por el Despacho mediante proveído del 7 de diciembre del 2021. 
 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la parte demandada NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el perentorio término de DIEZ (10) 
DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para acatar lo ordenado en la 

mencionada providencia, so pena de la imposición de las sanciones correctivas 
que prevé la ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-005-2015-00291-00 
DEMANDANTE: Paulo Andrés Valencia Tamayo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

A.I 1186 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 

20 de febrero del 2023, esta célula judicial decretó de oficio unas pruebas 

a cargo del extremo pasivo, empero, a la fecha dicha documentación no 

reposa en el expediente.  

 

Así las cosas, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ, a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL se sirva aportar 

la siguiente documentación: 

 

✓ Certificado en el que precise, si el señor PAULO ANDRÉS VALENCIA 
TAMAYO identificado con C.C No. 75.085.994, continua vinculado 

con la entidad, en caso afirmativo, en qué cargo se ha desempeñado, 

durante cuanto tiempo, especificando fecha de inicio y terminación 

en caso de haberse desempeñado en diferentes cargos, en el mismo 

sentido, se sirva allegar constancia de salarios y prestaciones sociales 

devengadas en forma detallada desde el año 2013 a la fecha. 
 
En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 3º y 8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del 

artículo 792 del Código General del Proceso, se encuentra en cabeza de la 
parte accionada la obligación de realizar las gestiones necesarias para 
lograr el recaudo probatorio ordenado por el Despacho mediante 
proveído del 20 de febrero de 2023. 
 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la parte demandada 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

para que en el perentorio término de DIEZ (10) DÍAS, se sirva adelantar las 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 



gestiones necesarias para acatar lo ordenado en la mencionada providencia, 

so pena de la imposición de las sanciones correctivas que prevé la ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-33-004-2022-00422-00 
DEMANDANTE: Luisa Fernanda Ortegón Sepúlveda 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1184 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1185 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LUISA FERNANDA ORTEGÓN SEPÚLVEDA en contra de La 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 



 

   
 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora LUISA FERNANDA ORTEGÓN 

SEPÚLVEDA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.797.759, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor CRISTIAN DAVID GOMEZ 
NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.093.055 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 163.476 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-004-2022-00395-00 
DEMANDANTE: Liliana Castañeda Salazar 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1182 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1183 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LILIANA CASTAÑEDA SALAZAR en contra de La NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 

demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 

expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 



 

   
 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora LILIANA CASTAÑEDA SALAZAR 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.921.815, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-004-2022-00205-00 
DEMANDANTE: Alba Marina Delgado Cáceres 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1180 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1181 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada, según lo 

dispuesto en el precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-004-2022-00115-00 
DEMANDANTE: Regulo Pérez Ávila 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1177 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1178 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 14 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1179 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 
partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 
días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-004-2022-00040-00 
DEMANDANTE: Rodrigo Álvarez Aragón  

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1174 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

***** 

Auto I. 1175 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 17 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1176 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 
partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 
del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 



j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-33-004-2020-00241-00 
DEMANDANTE: Mónica María Botero López 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1172 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1173 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró MÓNICA MARÍA BOTERO LÓPEZ en contra de La NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 



 

   
 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora MÓNICA MARÍA BOTERO LÓPEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.347.182, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JUAN GUILLERMO OCAMPO 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 127.349 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-33-004-2020-00126-00 
DEMANDANTE: Luis Elías Cardona Henao 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

. 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1171 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LUIS ELÍAS CARDONA HENAO en contra de La NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 



 

   
 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor LUIS ELÍAS CARDONA HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.856.247, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor  DANIEL RENDÓN VÁSQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.784.294 y Portador de la 
Tarjeta Profesional de Abogado No. 222.572 del Consejo Superior de la 
Judicatura en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-004-2020-00116-00 
DEMANDANTE: Rubio Alberto Cerón Muñoz 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1169 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1170 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. En el punto intitulado “II. PRETENSIONES” la parte actora depreca la nulidad 

de la Resolución DESAJMAR17-852 del 17 de agosto del 2017, misma que 

refiere fue demandada, no obstante, la demanda fue rechazada en 

consideración a que no se había agotado en debida forma la actuación 

administrativa otrora vía gubernativa, al respecto, resulta de cardinal 

importancia precisar que la misma no será objeto de estudio en el presente 

asunto, en consideración a que respecto de esa resolución ya existe cosa 

juzgada. 

 

2. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 

del envió por mensaje de datos del poder conferido por el señor RUBIO 

ALBERTO CERÓN MUÑOZ a la apoderada, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

3. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

4. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada, según lo 

dispuesto en el precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   



 

   
 

 

5. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-33-004-2020-00017-00 
DEMANDANTE: Gloria Estela Osorio Aristizabal 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

. 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1168 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró GLORIA ESTELA OSORIO ARISTIZABAL en contra de La 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora GLORIA ESTELA OSORIO 

ARISTIZÁBAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 24.435.060, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor  JUAN GUILLERMO OCAMPO 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 127.349 del Consejo Superior de la 
Judicatura en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-33-003-2022-00154-00 
DEMANDANTE: Viviana Ramírez Piedrahita 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

. 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1167 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró VIVIANA RAMÍREZ PIEDRAHITA en contra de La NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 



 

   
 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora VIVIANA RAMÍREZ PIEDRAHITA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.152.188.034, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora a la doctora STEFANIA RESTREPO 
NARANJO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.838.739 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 329.330 del Consejo 
Superior de la Judicatura en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-003-2022-00120-00 
DEMANDANTE: Luis Fernando Salgado Valencia 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

A.I 1166 
 

Revisado el expediente digital se advierte que mediante Auto No. 165 del 20 de 

febrero último se inadmitió la demanda, posteriormente, con memorial del 1° de 

marzo del 2023 el apoderado subsanó los yerros advertidos en la demanda, sin 

embargo, vislumbra esta célula judicial que pese a haberse solicitado en el numeral 

2 de la referida providencia “2. Deberá aportar la Resolución No. DESAJMAR21-421 

del 15 de septiembre del 2021 dimanada de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial toda vez que en el cartulario digital aparece de forma incompleta, lo anterior, 

con sujeción al artículo 166 de la Ley 1437 del 2011”, la resolución que aporta el 

demandante con la subsanación de la demanda, no corresponde a la solicitada en 

la referida providencia. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, SE REQUIERE A LA PARTE ACCIONANTE para que en el término 

improrrogable de CINCO (05) DÍAS se sirva aportar la Resolución No. 

DESAJMAR21-421 del 15 de septiembre del 2021 dimanada de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial.  

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-003-2022-00034-00 
DEMANDANTE: Alejandro Saldarriaga Botero 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

. 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1163 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO en contra de La 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor ALEJANDRO SALDARRIAGA 

BOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.289.294, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-003-2021-00163-00 
DEMANDANTE: Brayan Stiven Moreno Hoyos 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

. 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1160 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró BRAYAN STIVEN MORENO HOYOS en contra de La NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 



 

   
 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor BRAYAN STIVEN MORENO HOYOS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.778.937, se recuerda que 

el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 

por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor FELIPE JIMÉNEZ MEJÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.823.928 y Portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 277.186 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y como apoderado suplente al togado JUAN CAMILO GIL 
GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.770.532 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 259.928 del Consejo Superior de la 

Judicatura en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-33-002-2022-00332-00 
DEMANDANTE: Cristina Uchima Bohórquez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1158 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1159 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró CRISTINA UCHIMA BOHÓRQUEZ en contra de La NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  



 

   
 

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora CRISTINA UCHIMA BOHÓRQUEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.233.385, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-002-2022-00197-00 
DEMANDANTE: Julián González Hoyos 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1156 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1157 

 

Procede el Despacho a desatar la solicitud de desistimiento de la demanda 

formulada el pasado 7 de septiembre del 2022 y reiterada el 26 de mayo último por 

el mandatario judicial de la parte actora.  

 

ANTECEDENTES 
 

El señor JULIÁN GONZÁLEZ HOYOS a través de mandatario judicial presentó 

demanda contentiva de medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, encaminada a que, al paso de declararse la nulidad de la Resolución 

DESAJMAR18-1396 del 27 de agosto del 2018 y de la Resolución RH. 5199 del 21 

de septiembre del 2021, se reliquidaran sus prestaciones sociales con la inclusión 

de la bonificación judicial como factor salarial desde el año 2013 y durante el 

tiempo en que ha estado vinculado al servicio de la entidad demandada. 

 

Así las cosas, al advertirse que el libelo genitor está a despacho para estudio de 

admisión y que la apoderada judicial presentó desistimiento para continuar 

adelantando el sub examine, se procede con el estudio de la solicitud. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Habida cuenta que la Ley 1437 de 2011 no regula expresamente lo concerniente al 

desistimiento de las pretensiones, se hace necesario traer a colación el artículo 306 

de dicha disposición1, y en consecuencia, remitirse al Estatuto Adjetivo Civil (Ley 

1564 de 2012), que dispone: 

                                                           
1 “Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el 

Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.”  



 

   
 

 

Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 

por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. El desistimiento implica la 

renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. Si el 

desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 

sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 

respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. En 

los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 

comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 

patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 

efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se 

opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente 

el mismo proceso. El desistimiento debe ser incondicional, salvo 

acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a 

sus causahabientes. El desistimiento de la demanda principal no 

impide el trámite de la reconvención, que continuará ante el mismo 

juez cualquiera que fuere su cuantía. Cuando el demandante sea la 

Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar 

suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 

Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo”. 
 

       /Subraya el Despacho/ 

En consecuencia, y como quiera que aún no se ha proferido sentencia que ponga 

fin al proceso y el memorial de desistimiento de la demanda fue presentado por el 

apoderado del demandante, se tienen por cumplidos los requisitos establecidos 

para su procedencia y por ende se aceptará. 

 

Ahora bien, reza el inciso tercero del artículo 316 del CGP2 que mediante el auto 

que acepte el desistimiento se condenará en costas a quien desistió, no obstante, 

en lo que respecta a la condena en costas, la Ley 1437 de 2011 expresamente 

contempla sobre el particular lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en 

que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la 

condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 

normas del Código de Procedimiento Civil”. 

/Subraya no original/ 

 

Como colofón de lo expuesto se tiene entonces que el legislador previó 

expresamente para los procesos contenciosos administrativos que las condenas en 

costas solo se dictarían a través de las sentencias que diriman los asuntos, motivo 

por el cual, estando ante una terminación anormal del proceso, que no se efectuó 

a través de sentencia, no es dable proceder a condenar en costas.  

RESUELVE 
 

                                                           
2 El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 



 

   
 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurada por JULIÁN GONZÁLEZ HOYOS contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTÉNGASE de condenar en costas. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias 

del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-002-2022-00096-00 
DEMANDANTE: William Arboleda Suarez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

. 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1155 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró WILLIAM ARBOLEDA SUAREZ en contra de La NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 



 

   
 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor WILLIAM ARBOLEDA SUAREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.257.693, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JORGE ALBERTO MEJÍA 

JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.088.773 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 142.897 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17001-33-33-002-2022-00061-00 
DEMANDANTE: Luis Alfonso Loaiza 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1153 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

Auto I. 1154 

 
Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 
legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 
consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 
para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 
improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 
puntos: 
 

1. Advierte el despacho que los documentos relacionados en el acápite de 
denominado “PETICIÓN Y APORTE DE PRUEBAS” brillan por su ausencia, así las 
cosas, deberá aportarlos, según lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 
162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
del 2021, en concordancia, con el artículo 166 de la Ley 1437 del 2011. 

 

2. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 
del envió por mensaje de datos del poder conferido por el señor LUIS ALFONSO 

LOAIZA a la apoderada, lo anterior, de conformidad con el artículo 74 del 
Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 
2020. 

 
3. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 
razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 
de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 
4. Deberá aportar constancia de la fecha de radicación de la reclamación 

administrativa ante la entidad demandada, según lo dispuesto en el 
precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

5. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 



 

   
 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-002-2021-00052-00 
DEMANDANTE: Ximena Salazar Riaño 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1151 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1152 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró XIMENA SALAZAR RIAÑO en contra de La NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 



 

   
 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora XIMENA SALAZAR RIAÑO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.813.900, se recuerda que 

el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 

por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 

Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2023-00089-00 
DEMANDANTE: Juan Felipe del Rio Arroyave 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1147 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1148 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JUAN FELIPE DEL RIO ARROYAVE en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor JUAN FELIPE DEL RIO ARROYAVE 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.773.841, se recuerda que 

el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 

por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora como apoderado principal al doctor JUAN 

GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 75.082.971 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 127.349 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2020-00284-00 
DEMANDANTE: Inés Elvira Jaramillo Hoyos 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1145 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 
entre otras disposiciones.  
 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1146 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró INÉS ELVIRA JARAMILLO HOYOS en contra de LA NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  



 

   
 

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora INÉS ELVIRA JARAMILLO 

HOYOS identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.395.338, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora como apoderado principal al doctor JUAN 

GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 75.082.971 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 127.349 
del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2022-00238-00 
DEMANDANTE: José Gustavo Escobar Saldarriaga 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 1253 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 
entre otras disposiciones.  
 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1254 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JOSÉ GUSTAVO ESCOBAR SALDARRIAGA en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor JOSÉ GUSTAVO ESCOBAR 

SALDARRIAGA identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.247.384, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora como apoderado principal al doctor 
GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.543.544 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 85.616 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-39-008-2022-00108-00 
DEMANDANTE: Roberto Baena Gómez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1251 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Auto I. 1252 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 

del envió por mensaje de datos del poder conferido por el señor ROBERTO 

BAENA GÓMEZ a la apoderada, lo anterior, de conformidad con el artículo 74 

del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 

del 2020. 

 

2. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

3. Deberá aportar la reclamación administrativa, así como, su respectiva 

constancia de fecha de radicación ante la entidad demandada, la resolución 

DESAJMAR18-1408 del 27 de agosto del 2018, el recurso interpuesto contra 

esta y la Resolución RH 5171 del 20 de septiembre del 2021 con sus 

respetivas constancias de notificación, lo anterior, según lo dispuesto en el 

numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, amalgamado al precepto 166 de la Ley 

1437 del 2011.   

 

4. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 



 

   
 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 
 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2022-00065-00 
DEMANDANTE: Ramón Alberto Herrera Ramírez 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 
 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1250 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró RAMÓN ALBERTO HERRERA RAMÍREZ en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor RAMÓN ALBERTO HERRERA 

RAMÍREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.241.772, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora como apoderado principal al doctor 
GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.543.544 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 85.616 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2022-00005-00 
DEMANDANTE: Olga Patricia Granada Ospina 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1249 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora OLGA PATRICIA GRANADA 

OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.100.347, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora como apoderado principal al doctor JORGE 

ALBERTO MEJÍA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75.088.773 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 142.897 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido y como apoderado sustituto al togado DRIAN ANDRÉS MARÍN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.070.497 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 387.974 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00111-00 
DEMANDANTE: Felipe Alberto Pineda Duque 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1248 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró FELIPE ALBERTO PINEDA DUQUE en contra de La NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor FELIPE ALBERTO PINEDA DUQUE 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.810.180, se recuerda que 

el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 

por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GUSTAVO ADOLFO ARANGO 

ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.099.816 y Portador de 

la Tarjeta Profesional de Abogado No. 277.987 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 044 DEL 10 DE JULIO DEL 2023 

 

           
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co

